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1 . Comunidad Autónom a
1 . Disposiciones generales

Consejería de Medio Ambiente Región de Murcia, de conf, rmidad con lo establecido en el
Reglamento (CEE) 1610/89, le1 Consejo, de 29 de mayo y el
Real Decreto 378/1993, de 1 1 de marzo .

10828 ORDEN de 30 de julio de 1993, de la Consejería

de Medio Ambiente, por la que se regulan las
ayudas destinadas a acciones de desarrollo y
ordenación de los bosques en zonas rurales .

El Medio 1'orestal en la Región de Murcia, parte priorita-
ria de su entc rno físico natural, se reparte en cuencas
hidrográficas qu ; constituyen ecosistemas básicos independien-
tes de las divisiones político-administrativas .

En general . todos estos ecosistemas de relieve accidenta-
do, son propicio ,> al desencadenamiento de una fenomenología
torrencial que s e manifiesta a través de procesos erosivos del
suelo, transporte de sedimentos por la red fluvial y avenidas e
inundaciones, q ue han sido la causa de la conformación de un
territorio con características naturales muy singulares, en mu-
chos casos de u i gran valor ecológico. De la vegetación que,
anteriormente a las transformaciones provocadas por el hombre,
aparecía cubrien ao estos te rr itorios, consistente básicamente en
sabinares, pinare s naturales y mato rrales de diversa naturaleza,
en las sierras, al .ernándose con vegetación esteparia en las zo-
nas llanas, sólo ;e conservan vestigios, siendo en realídad los
pinares, favorecidos y extendidos por las repoblaciones, el ele-
mento predominante del paisaje forestal actual de nuestra Re-
gión .

Como consecuencia de los objetivos que se pretenden al-
canzar con la pcFlítica forestal en España, se han introducido
nuevas líneas de actuación en este sector, que reflejan además
el espíritu de la nueva Política Agraria Comunitaria .

Estas -línea i; han sido recogidas en el Real Decreto 378/
1993, de 12 de niarzo, que, respecto al desarrollo y aprovecha-
miento de los bosques en zonas rurales, establece un régimen
de ayudas de c enformidad con el Reglamento (CEE) 1610/
1989, del Conse, : o, de 29 de mayo .

Las peculi iridades del sector forestal en la Región de
Murcia, distintas aI resto de las Comunidades Autónomas, de-
ben tenerse en ct enta a la hora de articular la aplicación de esta
política a escala regional .

Por ello, y de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 51 .5 de la Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de la
Región de Murc a,

DISPONGO

Artículo 2 .- Ámbito tempor l

El régimen de ayudas revistas en la presente Orden sé
desarrollará en el quinquenic ,-omprendido entre ; os años 1993
y 1997 .

Artículo 3 .- Programación .

Con carácter previo a 1 concesión de las ayudas previs-
tas en esta Orden, la Conseje ía de Medio Ambiente redactará
y aprobará el Programa Reg mal de acuerdo con las determi-
naciones previstas en el artícia lo 25 del Real Decreto 378/1993,
de 12 de marzo

. Artículo 4.- Actuaciones ob~ :to de la ayuda .

Las inversiones y accio) as objeto de ayudas destinadas a
fomentar la ordenación y de arrollo de los bosques en zonas
rurales de la Región de Mur( a, son las siguientes :

a) Planes de ordenaciói o aprovechamienite del monte y
proyectos de repoblación, do ¡de la Comunidad Autónoma de-
cida su elaboración .

b) Creación y mejora de viveros que requieran los progra-
mas de reforestación .

c) Nuevas plantaciones y repoblación de superficies, en
masas con baja densidad de , rbolado .

d) Aclareos, entresacas, lesbroces y restauración del bos-
que .

e) Podas, laboreo, abon do, prevencióñ y tratamiento de
plagas y otros trabajos selvíc las de mejora del bosque .

f) Restauración de los 1 )sques destruidos por los incen-
dios o por otras agresiones oatástrofes naturales .

g) Construcción, consei ación y mejora de vías de saca,
trabajos conexos, como las pr neras entresacas, caminos fores-
tales, cortafuegos y puntos d, agua.

h) Financiación de los € istos de puesta en »iarcha y ges-
tión de las agrupaciones de ei presarios forestales, así como de
medidas de sensibilización y divulgación .

Artículo 1 .- Objeto.

Se establece una línea de ayudas para el desarrollo y
ordenación de los bosques en zonas rurales, en el ámbito de la

Artículo 5 .- Prioridades .

De conformidad con lo :;stablecido en el artículo 26 del
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Real Decreto 378/1993, de 12 de marzo, se priorizará la con-
cesión de ayudas con arreglo a los siguientes criterios :

Murcia, se agrupan los nunicipios en las zonas siguientes :

1) Moratalla, Cara aca de la Cruz, Cehegín, Calasparra,
Bullas .

A.- SEGÚN LA ZONA DE ACTUACIÓ N

a) Qu; esté incluida o limite con uno de los espacios na-
turales a que se refiere la disposición adicional tercera de la Ley
4/1992, de 30 de julio, de Ordenación y Protección del Terri-
torio .

b) Que se ubique o limite con terrenos forestales de
titularidad )ública.

c) Que pertenezca a áreas montañosas de las siguientes
cuencas hi ( lrográficas :

- Cue ►ca alta del río Guadalentín .

- Cue ica alta del río Mula.

- Cue ica de Abanilla-Fortuna .

II) Yecla, Jumilla, Abanilla, Fortuna .

III) Cieza, Ricote, 4ula, Campos del Río, Albudeite, Plie-
go, Librilla, Aledo, Tot na, Alhama de Murcia .

IV) Abarán, Blanc , Ulea, Ojós, Villanueva del Río Segu-
ra, Archena, Ceutí; Lor ;uí, Molina de Segura, Alguazas, Las
Torres de Cotillas, Santc nera, Beniel, Alcantarilla, Murcia (par-
te) .

V) Lorca, Puerto 1 umbreras, Águilas, Mazarrón .

VI) Fuente Álamo Murcia (vertiente a la cuenca del Mar
Menor), Torre Pacheco . Los Alcázares, Cariagena, La Unión .

Las especies a util zar serán las relacionadas y distribui-
das según las zonas en >s Anexos 1, 2 y 3 .

- Cuencas vertientes al Mar Mediterráneo de las Sierras de Artículo 8 .-Importe de ryudas .

Lomo de Bas, Almenara y Moreras .

d) Pre ximidad a masa forestal preexistente o a otras super 1 . El importe máxi io de las ayudas, expresado en porcen

ficies a fon-star. taje del importe de la ir ersión será:

I'i .- SEGÚN EL TIPO DE ACTUACIÓN
(en orden decreciente) .

- El 50% cuando s, trate de actuacione: ; comprendidas en
los apartados a), c), e), ), y g) del artículo 4 .

- El 40% para las --tuaciones comprendidas en los apar-
tados b), d) yh) del art : -ulo 4. -

- Tral^ajos a efectuar conforme a un Proyecto o Plan Téc-
nico que te •rga carácter integral .

- Reforestación (repoblaciones o regeneraciones) que se
realicen co•i el objeto principal de luchar contra la erosión y
desertificac üón .

- Crei ción y mejora de viveros para la reproducción de
especies de los anexos 2 y 3 de la presente Orden .

2. Cuando las ay idas estén incluidas en un plan de
ordenación o aprovecha tiento del monte, a 1 os poWentaJes del
apartado 1 se les podrá umar otros 5 puntos porcentuales .

3 . Cuando se trate ie terrenos forestal+ .;s desarbolados, a
los porcentajes del apar ido 1 se les podrá sumar otros 5 pun-
tos porcentuales, si se tr ta de especies de los Anexos 2 y 3, de
la presente Orden .

- Tratimientos selvícolas que conlleven la mejora de la s
masas forei tales. Artículo 9.-Importe de as inversiones .

- Tra amientos preventivos contra incendios .

- Pun r.os de agua .

- Resto de inversiones subvencionables .

Artículo 6,- Beneficiarios .

Podrá: r beneficiarse de las ayudas contempladas en la pre-
sente Orden los titulares de terrenos forestales, bien sean per-
sonas físicas o jurídicas de derecho público o privado .

Artículo 7. .• Distribución territorial y determinación de las es-
pecies más idóneas .

A"los ;fectos de indicar con mayor precisión las especies
forestales i nás adecuadas con el territorio de la Región de

Los importes máxi ios de las inversiores que pueden ser
objeto de las ayudas pre istas en esta Orden serán los siguien-
tes, según el tipo de acc ón : .

1 . Planes de orden ción y aprovechamiento :

La ayuda consistir en una prima por ltectárea que depen-
derá de la superficie de monte a ordenar con arreglo a la si-
guiente escala y con un náximo de 2 .500.000 pesetas .

Pesetas por hectáre a

Menos de 200 hec íreas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 .000

De 200 a 400 hect reas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.500

De 401 a 1 .000 he . táreas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000

Más de 1 .000 hect reas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .500
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2 .Para el resto de actuaciones se aplicará la siguiente escala :

nidad Tino de acción Inversión máxima

subvencionable ( p tas )

Creación, mejora o acondicionamiento de vivero 4 .000 .00 0

Ha. Forestación :

Especies del Anexo 1 175 .000

Especies del Anexo 1 con un mínimo del Anexo 2 y 3 del :

- 25% 200.00 0

- 50% 225.000

- 75% 250.000

Especies del Anexo 2 al 100% 300.00 0

Especies del Anexo 3 al 100% 350.000

Espacios protegidos con .especies del Anexo 2 y 3 400.000

Ha . Trabajos culturales en terrenos forestales 120 .000

Ha . Trabajos fitosanitarios contra plagas forestales 12.000

Km . Construcción, conservación y mejora de vías de saca y

caminos forestales 500.000

Km . Cons trucción de vías de saca y caminos forestales e n

terrenos accidentados 1 .150 .000

Ha . Construcción y conservación de cortafuegos o fajas auxili , °es 20.000

Unidad Puntos de agua 500.000

Proyecto ( le asociación Gastos de puesta en marcha y gestión de las asociaciones

de empresarios forestales 1 .000 .00C ~

Proyecto Actividades de divulgación forestal 500 .000
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Artículo l0 .- Solicitudes .

Las solicitudes de ayudas, conforme al modelo oficial, se
presentarárt en la Consejería de Medio Ambiente o en la forma
prevista er el artículo 38 .4 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Admin straciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Comú n, acompañadás de fotocopia del D .N.I . y NIF/CIF
y de un pr )yecto técnico descriptivo de las actuaciones a aco-
meter, en c 1 que deberán constar al menos los siguientes extre-
mos :

- Caricterísticas físicas de la superficie donde se .preten-
da actuar .

- Car ;icterísticas de las áctuaciones .

- Inferme ambiental .

- Pre : ;upuesto justificativo .

transcurrido el cual se ~ ntenderán desestimadas aquellas sobre
las que no hubiera rec, do resolución expresa .

Artículo 14 .- Ejecució de las acciones . Pago .

1 . Las .acciones p opuestas en las solicitudes no podrán
comenzarse hasta la not ricación del otorgarniento de la subven-
ción .

2 . Los beneficiari( quedan obligados a ejecutar las accio-
nes previstas con las c( ndiciones y reqpisitos que se les seña-
len . La Consejería de M, :dio Ambiente no contrae más compro-
miso que el pago de la : subvenciones aprobadas, siempre que
se ejecuten en los térm os propuestos .

3 . Una vez finaliz ; dos los trabajos para los cuales se con-
cedió la subvención, 1 beneficiario lo comunicará a la
Consejería..,de Medio A biente solicitando el abono de su im-
porte .

Artículo 11.- Selección .

1 . Fijializado el plazo de admisión de solicitudes, serán
seleccionadas conforme a las prioridades establecidas en el ar-
tículo 5 de la presente Orden, aquellas que puedan ser objeto de
tramitaciói en el presente ejercicio .

2 . Pa a la selección de los proyectos a subvencionar se
tendrán en cuenta la v'rábilidad del proyecto así como los resul-
tados de u ia valoración previa de las posibles repercusiones
ambientalei> que pudiera provocar la actuación, sin perjuicio de
que, por ccnsistir en una primera repoblación que entrañe ries-
gos de gra,, es transformaciones ecológicas negativas, haya de
procederse a la oportuna evaluación de impacto ambiental con-
forme al R :~al Decreto Legislativo 1 .302/1986, de 28 de junio .

Artículo 1 2 .- Documentación .

Los s,flicitantes cuyo proyecto haya sido seleccionado,
deberán pri°sentar además la siguiente documentación :

a) Es .~rito de aceptación de las condiciones técnicas y
ambientales impuestas como consecuencia de la selección y
valoración previa de los proyectos .

b) Esc ritura pública, nota simple o certificado del registro
de la propiedad acreditativo de la titularidad de los terrenos
forestales, o cualquier otro docume .nto o contrato válido en
Derecho cuando la petición la formule persona distinta del pro-
pietario, requiriéndose en este caso conformidad expresa del
titular e ide ntificación del receptor de las ayudas .

e) En caso de que el solicitante sea una agrupación de ti-
tulares de f•xplotaciones forestales, deberá presentar, además,
relación de integrantes de la misma, con descripción de las
parcelas ex ;)lotadas por cada integrante de la agrupación y do-
cumento su .;crito por todos sus miembros en el• cual se manifies-
te su adhesión a la misma .

d) Cu :,stionario cumplimentado relativo a datos para el
Sistema de Información Ambiental, que le será facilitado por la
Consejería de Medio Ambiente .

4 . Para hacer efec vo el pago de la subvención será pre-
ciso la previa expedicié de las certificaciones correspondien-
tes por la Consejería de Yledio Ambiente tras la comprobación
"in sitd" de la correcta jecución de los trabajos y del cumpli-
miento de los comprorr sos adquiridos .

Artículo 15.- Plazo .

1 . El plazo de pre : ntación de solicitudes para el presen-
te año será de un mes a partir de la publicación de la presente
Orden en el "Boletín O,cial de la Región de Murcia" .

2 . Por Orden de la Consejería de Medio Ambiente se es-
tablecerá el plazo de pr sentación de solicitudes para años su-
cesivos .

Artículo 16.- Obligaci nes del beneficiario .

1 . Los beneficiari( de las distintas ayudas quedan obli-
gados a comunicar a 1 Consejería de Medio Ambiente la
obtención de subvencio res o ayudas para la misma finalidad,
procedentes de cualesq iiera otras Administraciones o Entes
públicos o privados, na, onales o internacionales.

2 . Los beneficiaric quedan igualmente obligados al con-
trol financiero que corr % ponda por parte de la Intervención
General de la Comunid d Autónoma y del Tribunal de Cuen-
tas .

3 . Toda alteración e las condiciones tenidas en cuenta en
la concesión de la sub, nción y, en todo caso, la obtención
concurrente de subven iones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o En s públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá d r lugar a la modific ición de la resolu-
ción de concesión .

4 . El importe de 1 i ; subvenciones en ningún caso podrá
ser de tal cuantía que, ai ladamente o en con, ;urréncia con sub-
venciones o ayudas a otr s Administraciones públicas o de otros
Entes públicos o privad s, nacionales o internacionales, supe-
re el coste de la activid : 3 a desarrollar por el beneficiario .

Disposición final

Artículo 1 .J .- Concesión .

La cor cesión de las ayudas ha de efectuarse por Orden de
la Consejer ía de Medio Ambiente en el plazo de tres meses
desde la fir,alización del plazo de presentación de solicitudes,

La presente Order entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el "Bole n Oficial de la Región de Murcia" .

Murcia, a 9 de agc to de 1993 .-El Consejero de Medio
Ambiente, Antonio Solt r Andrés .
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ANEXO 1.- Especies arbóreas cuya plantación tenga como fin principal la producción de madera en un plazo mayor de
18 años .

ESPECIES ZONAS

Nombre Vulgar I II III IV

Nombre Científico

Pino laric o, alba r

Pinus nigi-a X

Pino negr.al, rodeno

Pinus pinaster X X X

Pino piño -►ero

Pinus pin :, a X X X X

Pino carrb sco

Pinus hal pensis X X X X

ANEXO 2.- Especies arbóreas y arbustivas cuya plantación tenga como fin principa la restauración o la creación de
ecosistemas forestales permanentes ;

ESPECIES ZONAS

Nombre Vulgar I II III IV V VI

Nombre Científic o

Álamo blanc o

Populus Glba X X X X

Álamo negro

Populus r igra X X X X

Sauce

Salix fragr'lis X X X

Olmo

Ulmus mi aor X X X X X X

Almez, latonero

Celtis australis X X X

Fresno

Fraxinus angustifolia X X X

Acebuch e

Olea eurc,paea X X X X X X

Palmera

Phoenix clactilyfera X X X X

Enebro .

Juniperus communis X

Juniperu3 oxycedrus X X X X X X

Serba l

Sorbus sp X
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Cornicabra, terebinto

Pistacia terebinthus X X X X X

Taray

Tama rix canariensis X X X X X X

Algar -ob o

Cerat mia silicua X X X X X X

Lenti, c o

Pistat ia lentiscus X X X X X X

Coscc j a

Quer(us coccifera X X X X X X

Espin ) negro -

Rham ws sp X X X X X X

ANEXO 3.- Especies arbóreas y arbustivas de interés particular en ciertas zonas p r motivos de producción de maderas
valiosas, er demismos y en peligro de extinción .

ESPECIES ZONAS

Nom bre Vulgar I II III [V V VI

Nombre Científic o

Cornica l

Peripioca angustifoli X X

Arto, :;spino, cambró n

Mayte zus senegalensis X

Sabim i

Junipe rus phoenicea X X X X

Junipc rus thurifera X

Nogai y variedade s

Juglars regia X

Madrc ño

Arbutiis unedo X X X . K X

Quejil, o

Querccs faginea X X X ~z X

Encim i

Querc is rotundifolia X X X +( X X

Jinjolc ro, azufaifo

Zi<.iph is lotus X x

Araar, sabina mora _

Tetr&c!inis articulata X

Taray

Tamai ix boveana X X X X

Palmito

Chamaerops humilis X K X


